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RESOLUCIÓN 
 

Exp.: PNSP A/SUM-038080/2020  
Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa 
del Hospital de Guadarrama 

 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se aprueban los pliegos, el gasto 
y el expediente de contratación denominado “Suministro e instalación de la actualización del sistema de 
dispensación automatizada de medicamentos (PYXIS) del Hospital Guadarrama”. 

 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 385/2020, de 11 de 
junio, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143, de fecha 15 de junio de 2020), 
 

RESUELVO 
 
Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “Suministro e instalación de la 
actualización del sistema de dispensación automatizada de medicamentos (PYXIS) del Hospital 
Guadarrama”. 
 
Segundo. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, por un importe total de CINCUENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS, (55.297,00 euros), al que le corresponde una base 
imponible de 45.700,00 euros y una cuota de IVA de 9.597,00 euros, que será de aplicación con cargo al 
crédito presupuestario del Programa G/312A, Centro Gestor 171188221, Aplicación Presupuestaria 63305, 
del ejercicio 2020. 
 
Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para la adjudicación 
del contrato referido, que se efectuará mediante procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, al 
amparo de lo previsto en el artículo 168.a.2º de la LCSP. 
 
 
Todo ello, una vez autorizada la celebración del contrato por el Director General de Infraestructuras 
Sanitarias con fecha 18 de noviembre de 2020 y por el Viceconsejero de Asistencia Sanitaria con fecha 25 
de noviembre de 2020. 
 
 
 
 

 
En Guadarrama, 26 de noviembre de 2020. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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